
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 11 de mayo de 2022. 
 
A despacho de la Señora Jueza, informándole que la parte demandada solicitó aclaración del auto que se abstuvo 
de librar mandamiento.  
 
Sirvase proveer.  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria.  
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NIEGA ACLARACIÓN  

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver 
la solicitud de aclaración presentada por la parte impetrada, que se contrae a indicar 
que, no hay claridad, dado que este Despacho se abstuvo de librar mandamiento, y 
a su vez libró la orden de apremio.  
 
Situación que desde ya debe decirse se genera, debido a que el ejecutante presentó 
en dos oportunidades la solicitud de ejecución, escenario por el que tuvo que ser 
dado dicho trámite a sus pedimentos.  
 
Ahora bien. Sobre la aclaración de las providencias, dispone el artículo 285 del 
Código General del Proceso, lo siguiente:  

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que 
la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de 
oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia.  
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración”. 

 
De la norma se sigue que, la aclaración de una providencia sólo es procedente 
cuando en la parte resolutiva de la misma, se encuentren conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda o que pese a no estar contenidos en ella influyan 
en la decisión.  
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V.C.  

De ahí que lo deprecado por la parte demandada no es viable, pues si bien, se 
generaron dos decisiones del Despacho frente a un mismo planteamiento de 
ejecución y ambas fueron contrarias, ello obedeció a la improcedencia de tramitar 
ejecuciones paralelas, pero dicha situación no se subsume en los presupuestos de 
la norma previamente citada. 
 
En consecuencia, se deniega la solicitud deprecada.  
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